
CONSTANCIA SECRETARIAL: 09-04-2024. A despacho del Señor Juez 
informando que el abogado designado como curador, no se ha pronunciado 

sobre su designación. 

 

Sírvase Proveer. 
 

ROBINSON NEIRA ESCOBAR 
Secretario - 1 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Interlocutorio: 899 
RADICADO: 17-001-40-03-002-2022-00690-00 
PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: JESUS ROGELIO HERNANDEZ MARIN 

DEMANDADOS:              
 
CARLOS NOÈ BUSTOS MUÑOZ  
MARÌA DELIA DUQUE CASTAÑO  
HEREDEROS INDETERMINADOS DE SONIA EUNICE CASTAÑO 

  Vista la constancia secretarial que antecede dispone: 

 
Se requiere al abogado Edwin Harvey Sánchez Gutiérrez con el fin de que se 

pronuncie sobre su designación, como curador ante este despacho y proceder a 

darle impulso al proceso.  

 

Del mismo modo, este auto se remitirá al correo edwinharveysanchez@gmail.com 

para que el abogado se pronuncie sobre su designación como curador, la cual fue 

notificada el día 16 de febrero de 2024.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 
 
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 10-04-2024 

Robinson Neira Escobar-Secretario 
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